
CONVENIO DE COLABORACIÓN A FAVOR DE LA CRUZADA NACIONAL CONTRA EL HAMBRE, DEL
ABATIMIENTO DEL REZAGO EDUCATIVO Y ANALFABETISI,Io, A FIN DE QUE SE INSTALE EN EL
MUNlclPlo DE MEzQUlrlc, JALlsco; uN PUNTo DE ENCUENTRo PARA ATENDER LA ERRADtcAcóN
DEL HAIIBRE, Y LA CERTIFICACÓN DE EDUCACIÓN PRIMARIA Y SECUNDARIA, QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE, EL INSTITUTO ESTATAL PARA LA EDUCACION DE JOVENES Y AOULTOS,
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA LIC. SILVIA áRATE CÁRDENAS, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTORA GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTO DEL PRESENTE CONVENIO SE LE
DENOMINARA "INEEJAD", Y POR OTRA PARTE "EL MUNICIPIO DE MEZQUITIC JALISCO',
REPRESENTADO POR LOS CIUDADANOS, ALVARO MADERA LOPEZ PRESIDENTE MUNICIPAL,
LIC.ANGELICA MARIA COSIO MADERA , SÍHOICO MUNICIPAL, Y EL C. MARTIN GARCIA LOPEZ,
SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS
DE ESTE CONVENIO SE LES DENOMINRNÁ "CI MUNICIPIO" IDENTIFICADOS rrurRE SÍ COMO "LAS
PARTES" QUIENES MANIFIESTAN QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONVENIO, AL
TENoR DEL StGUtENTE ANTECEDENTe, clÁusuLRS y:

ANTECEDENTES:
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DE CONFORMIDAD A LO CONTENIDO EN EL DECRETO RELATIVO A 'EL SISTEMA NACIONAL PARA
LA CRUZADA CONTRA EL HAMBRE" PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACÉN CON
FECHA 22 DE ENERO DE 2013, DEL QUE DE ACUERDO A SUS ALCANCES Y CONTENIDO SE RESALTA
LO SIGUIENTE:

ARTíCULO PRIMERO.- El presente Decreto tiene por objeto eslablecer e¡ Sistema Nacional para la Cruzada
conka el Hambre (SINHAMBRE).

La Cruzada contra el Hambre es una estrategia de inclusión y b¡enestar social, que se implementará a partir de
yn pro99s9 participativo de amplio alcance cuyo propósito es coniuntar esfuezos y recursos de la Federación,
las entidades federat¡vas y los municipios, así como de los sectores público, social y privado y de organismos e
instituciones inlernac¡onales, para el cumpl¡miento de los objetivos a que se refiere el artículo 

- -

Segundo del presente Decreto.

La Cruzada conha el Hambre está orientada a la población objetivo constituida por las personas que viven en
mndiciones de pobreza mult¡dimensional exlrema y que presenian carencia de acceso a ia alimentabión.

ARTíCULO SEGUNDO.- La Cruzada mntra el Hambre tiene los objelivos siguientes:

l. Cero hambre a partir de una alimentación y nutr¡ción adecuada de las personas en pobreza multidimens¡onal
extrema y carencia de acceso a la alimentación;
ll. Eliminar la desnutrición infantil aguda y mejorar los indicadores de peso y lalla de la n¡ñez;
llL Aumentar la producción de al¡mentos y el ingreso de los campesinos y pequeños productores agrícolas;
lV. M¡nimizar las pérdidas poslcosecha y de alimentos durante su almacenam¡ento, transporte, 

-distribución 
y

comercialización, y
V. Promover la participación comunitaria para la eradicación del hambre.

ARTíGULo TERCERO.- La Cruzada contra el Hambre se implementará en una primera etapa en cuatrocientos
municip¡os seleccionados con base en Ia incidencia de pobreza extrema, asícomo en el número de personas en
esta cond¡ción y personas mn carencia de acceso a la al¡menlación, sin perjuicio de que su implementación se
extienda a otros municipios del país conforme lo determ¡ne la Comisión lniersecretaiial que se crea fol este
Decreto. Dichos munic¡pios se enlistan en el "Anexo A,,del presente Decreto.

1



Los acuerdos integrales considerarán la participación social, agregando valor a las acciones de gobierno que de
manera coordinada se emprendan.

ARTíCULO DÉGIMO.- El Consejo Nacional de la Cruzada contra el Hambre es una instancia incluyente para el
diálogo de los sectores públ¡co, prjvado y social, con el objeto de generar acuerdos para fortalecer,
complementar y en su caso, mejorar las líneas de acción y cumplir con mayor eficienc¡a los objetivos de la
Cruzada contra el Hambre.

t..1
ARTICULO QUINTO.- El Sistema Nacional para ¡a Cruzada contra el Hambre tendrá los siguientes
componentes:
l. Comisión lntersecretar¡al para la ¡nslrumentación de la Cruzada conlra el Hambre;
ll. Acuerdos integrales para eldesarrollo incluyente con las entidades federat¡vas y los municipios;
lll. Consejo Nacional de la Cruzada contra el Hambre, y
lV. Comités Comunitarios ¡ntegrados por beneflciarios de programas sociales.

t...1
ARTíCULO NOVENO.- La Secretaría de Desarollo Soc¡al promoverá la suscr¡pción de acuerdos integrales
para el desarollo mn las entidades federativas y mun¡c¡pios, propiciando una mayor part¡c¡pac¡ón de las
instancias de gobierno, para or¡entar el gasto social hacia el eje de una política incluyente de los derechos
sociales.

En la su§cripción de estos acuerdos se definirán las estrategias que serán implementadas de manera
mncurente, para que puedan cumplirse los objetivos de la Cruzada contra el Hambre.

El Consejo se integrará por:

l. El Se$etario de Desarollo Social, quien lo presidirá
ll. Representantes de organizaciones de los sectores social y privado;
lll. Representantes de instituciones académicas, y
lV. Representantes de organismos e instituciones ¡nternacionales.

Los Gobemadores de los Estados de la República y elJefe de Gobierno del
Distrito Federalserán invitados permanentes del Consejo. Los representantes a que se refieren las fracciones ll,
lll y lV serán designados de conformidad con lineamientos para la organización y funcionamiento del Consejo.

ARTíCULO DÉCHO PRIMERO.- Con la flnalidad de articular la participación social en ta Cruzada contra el
Hambre y los programas que @nvergen en ésta, se promoverá la integración de comités comunitarios
integrados.por.beneficiarios de programas sociales, los cuales paÍiciparán en su proceso de instrumentación y
supervisarán el cumplimiento real de los objet¡vos y la transparencia de las acciones implementadas.
I...1

OECLARACIONES:

l.- Declara "INEEJAD" que:

l.A.' Es un organismo Público Descentralizado de la Adm¡nistración Públ¡ca del Estado de Jalisco, creado
mediante Decreto número 18430, emitido por e¡ Eiecutivo Estatal, publicado en el Periódico 0ficial 'El Estado de
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Jalism' el día 27 de Juljo del 2000, con Reg¡stro Federal de Contribuyentes número IEE-010814V7A, con
Personalidad Juríd¡ca; Patrimonio Propio y Autonomía de Gestión. Resulta importante destacar que con fecha
26 de mayo del año 2012 mediante el decreto numero 240041L1ñ12 fue reformado el artículo pr¡mero del
decreto de creación en el que refiere que el organ¡smo camb¡a de nombre, quedando a part¡r de la publicación
del c¡tado Decreto, como tnstituto Estatal para la Educación de Jóvenes y los Adultos, INEEJAD por sus siglas.

l.B.- Que para el cumplimiento de su objeto y de mnformidad mn los artículos 20 y 30, fracciones l, Vlll y X, de
su Decreto de Creación, tiene facultades para promover y proporcionar serv¡cios de alfabetizac¡ón, de
educación primaria y secundaria para adultos; conforme a los objet¡vos, contenidos y programas que establezca
la Secretaria de Educación Pública; coordinar sus activ¡dades con lnst¡tuciones que ofrezcan servicios similares
o complementarios y apoyar cuando lo requieran las dependencias, organismos, asociac¡ones y empresas, en
las tareas afines que desanollen.

l.C.- Que a efecto del cumplimiento de su objeto, una de las acciones que vienen realizando, consiste en
promover entre ¡nst¡tuciones Públ¡cas y Privadas, el establecimienlo de Plazas Comun¡tarias, Puntos de
Encuentro, Puntos de Encuentro Digitales, Centros de Acceso, Centros de Evaluación, por medio de las cuales
se pone a dispos¡c¡ón de las personas de 15 años o más, sin educación bás¡ca, una oferta integral en el ámbito
educativo y de formación para el trabajo a través de diversos medios,

l.D.' Que en los térm¡nos del artículo 17, fracciones ll y XIV de su Decreto de Creación, la representación legal
de esle organismo recae en su Director General, con las facultades suf¡cientes para celebrar y suscribir
convenios de colaboración ¡nherentes a los objetivos institucionales.

l.E.- Que para los efectos del presenle conven¡o señala como domicilio legal, el ubicado en la calle de José
Guadalupe Zuno número 2091, Colonia Deib, Código Postal 44158, Sector Juárez en la C¡udad de Guadalajara,
Jal¡sco.

ll.. Declara "EL ilUNlClPlO" que:

ll.A.- Que es un enle de Gobierno Municipal, con patrimonio prop¡o y l¡bre en la admin¡stración de su hacienda,
integrante del Estado de Jalisco, que se encuentra investido de personal¡dad jurídica propia en términos de lo
dispuesto por las fracciones ll segunda y lV cuarta del artículo 115 ciento quince de la Constitución Política de
los Estados unidos Mexicanos, y los artículos 73 setenta y tres,77 setenta y siete, 85 ochenta y cinco y 88
ochenta y ocho de la Constitución Política del Estado libre y soberano de Jalisco, y así m¡smo el Municipio de
"Chapala', es un Municipio Libre del Estado de Jal¡sco, tal como lo establece el artículo 2 de la Ley del Gobiemo
y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.

ll.B.. Que sus representantes están facultados para celebrar el presente convenio, de acuerdo a lo dispuesto en
los arlículos 15,48 y 52 fracción ll, 61, 63, M y 65 de Ia Ley del Gobierno y la Adm¡nistración Municipal del
Estado de Jalism así como por lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y Administración Pública Municipal
de Mezquitic, Jal¡sco.

ll,C.- Que consciente de la importancia que reviste la participación de los recursos humanos deb¡damente
calificados en el desarrollo de las actividades productivas del país, y en particular aquellas relacionadas con su
objeto social, y conoc¡endo Ia estructura y objeto de "INEEJAD", man¡f¡esta su interés por coadyuvar mn éste,
en los lérminos y mndiciones previstas en el presente Convenio, con la f¡nalidad de apoyar a la alfabetización
así como el ofrecer los servicios educativos de la primaria y secundaria a sus trabajadores y a toda la población

colindante mayores de 15 años que no cuenten con su educación básica.
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ll.D.- Así mismo el Presidente Municipal se compromete med¡ante este convenio a convocar a las áreas del
gob¡emo mun¡cipal que encabeza y que estarán involucradas en la realización y ejecución de la Cruzada conlra
el Hambre para que pongan a disposición los recursos humanos y financieros para lograr el f¡n de dicho
programa, en la inteligencia que el órgano rector será la Secrelaria de Desarrollo Social tal y como lo ref¡ere el
propio decreto de la cruzada conlra el hambre

ll.E.- Que tiene su domicilio en la Presidencia Municipal, plaza centro en la cabecera municipal de Mezqu¡tic,
Jalism.

lll.- Declaran las partes que:

lll.A.- Poseen intereses comunes en el campo del desarollo de personas que viven en condiciones de
pobreza multidimensional extrema, y que presentan carenc¡a de acceso a la alimentación, y que se
encuentran en rezago educativo, con el fin de abatirlos, mediante el ofrecimiento de oportunidades de bienestar
social, servicios educativos, y formación para el kabajo.

lll.B.- Consideran importanle el fortalec¡miento en la relación entre "LAS PARTES", en benef¡c¡o de los
trabajadores de "EL MUNlClPlO" asícomo de toda su población.

lll.C.'Los sectores educativos y civiles deben unir esfuezos, en torno a la formación de nuevas generac¡ones
con alto nivel técnico-académ¡co, capaces de hacer frente a los retos de globalización y mmpet¡tividad
intemacional, med¡ante la Educación y Formación para el Trabajo, en lo cual co¡nc¡den ,,LAS PARTES,,en que
de no @ntar mn lo indispensable para lener una v¡da digna, eslo es alimentación de calidad, vivienda digna y
educaciÓn; resulla imposible formar personas con dicho nivel educativo y es por ello que declaran mediante este
documenlo sumarse a los esfuezos de la CRUZAoA NACIONAL CONTRA EL HAMBRE.

lll.D.- De acuerdo con los requ¡sitos actuales o futuros, consignados en sus corespondientes normatividades, las
partes tienen interés en celebrar el presente Convenio bajo las siguientes:

CLAÚSULAS

PRIMERA.- OBJETO. El objeto materia de éste conven¡o es ¡nstalar un punto de encuentro y de seguimiento,
en las instalaciones ubicadas en de la plaza principal de la cabecera del
Municipio de Mezquitic, Jalisco, con el objeto de otorgar a sus trabajadores y toda la población vecina en
coordinación y bajo la rectoria del "INEEJAD", servicios educativos consistentes en alfabetización, primana,
secundaria med¡ante los programas autorizados por éste; asi mmo para otorgar los beneficios de la CRUZADA
NACIONAL CONTRA EL HAMBRE

SEGUNDA.- "EL MUNICIPIO" se compromete:

l.- A permitir el uso del inmueble destinados por é1, para el eslablecimiento y operac¡ón de un Punlo de
Encuentro en los cuales se llevará a cabo el desanollo de los programas educativos y sociales del "INEEJAD'
y de atención a beneficianos del programa; CRUZADA NACt0NAL CONTRA EL HAMBRE.

2.. A cumplir las normas que regulan los serv¡c¡os educalivos ofertados por 'INEEJAD" entre otras las de
Inscr¡pción, Acred¡tación y Cert¡ficación vigentes, así como los acuerdos que se emilan por dicho organismo,
tendientes a regular el servicio educat¡vo, para lo cual bastará con s¡mple notif¡cac¡ón que "INEEJAD" haga al
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3.- Garantizar que los horanos y días de servicio del punto de encuenlro se ajusten a las necesidades de los
trabajadores y de la población en general.

' 5.- Proporcionar las facilidades requer¡das en el desempeño de su trabajo, al personal designado por

'INEEJAD" así mismo mantener informado a "INEEJAD" acerca de cualquier fus¡ón o asociación que se
pretenda llevar a cabo, con alguna ota institución similar.

6.- lnvolucrar y comprometer a cada una de las Dependencias o Áreas del Municipio según sea el caso, a efecto
de que part¡c¡pen en la ejecución del programa social de la CRUZADA NACIONAL CONTRA EL HAMBRE.

7.. Propiciar fac¡lidades para lograr la asistencia puntual de los trabaladores involucrados en otorgar los
benef¡c¡os que contiene la CRUZADA NACIoNAL C0NTRA EL HAMBRE donde se les requiera.

r 8.-. Seleccionar a las personas que fungirán como Asesores y promolores en los Puntos de Encuentro.

9,. Garantizar que el servicio mater¡a de éste convenio será gratuito para los usuarios y que no se le dará otra
utilización diferente al material de eslud¡os proporcionados por "INEEJAD", así como al malerial que sea
entregado con motivo de la CRUZADA NACIONAL CONTRA EL HA IBRE, compromeliéndose a dar un uso a
dicho oroorama social, únicamente oa ra los f¡nes que fue creado.

10.- Permitir el acceso en cualquier momento al personal de ,INEEJAD, y a las Direcciones o Áreas
lnvolucradas del municipio a las instalac¡ones de "EL MUNlClPlO" a efecto de llevar a cabo revisiones y/o
auditorias documentales, para Ia perfecta ejecución de este convenio en lo referenle al abatimiento del rezago
educativo, asl como de la entrega de los beneficios de la CRUZADA NAC|oNAL CONTRA EL HAMBRE.

' 11.. Proporcionar los servicios de telefonía, energla eléctrica, limpieza, agua, san¡tar¡os en los horanos de
servicio de la "plaza comun¡tar¡a', cubrir el costo mensual de los mismos, además de que en caso de que exista
internet garant¡zar el pago mensual, así como los bienes consum¡bles (hojas de papel, etc.).

TERCERA.- '1NEEJAD" se compromete a:

l.- otorgar los servic¡os educativos, de primaria y secundaria en términos de los programas autorizados por

"INEEJAD". Así como aportar con los instrumentos o recursos humanos necesarios para llevar a buen fin la
ejecución del programa social; CRUZADA NACI0NAL CONTRA EL HAMBRE.

2.- Suministrar de manera gratuita a los usuarios, previa solicitud y programación el material didáctico que sea
necesario, de acuerdo a las existencias del mismo y de conformidad con la normat¡vidad aplicable al

"INEEJAD", además de los ¡mplementos o recursos que recibiera si asi lo fuera con molivo de la mnecta
ejecución y aplicación del programa social; CRUZADA NACI0NAL CONTRA EL HAMBRE.
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respecto a "EL MUNlClPlO", así como también a colaborar con la realización de los fines del programa;

CRUZADA NACIONAL CONTRA EL HAMBRE.

4.- A informar y ofrecer a la población en general y sus trabajadores, de los servicios educat¡vos ofertados por

"INEEJAD" y "EL MUNlClPlO", así como de los beneficios de la CRUZADA NACIONAL CONTRA EL
HAMBRE



3.- lnscr¡bir, acreditar y certif¡car a los educandos registrados en el punto de encuentro ¡nstalado en "EL
MUNICIPIO" s¡empre y cuando se encuentren a.juslados a las Normas de lnscripción, Acreditac¡ón y
Cert¡ficación vigenles para "INEEJAD", en donde a cada educando inscr¡to se le dará la correcta ¡nformación
de las bondades del programa soc¡al; CRUZADA NACIONAL CONTRA EL HAMBRE, imptementado por ta
Pres¡dencia de la República, para que sean inscritos de ser candidatos para ello, y a la vez sean beneficiados
dhectos de dicho programa.

4.- Analizar los ¡nformes de avances que reporte "EL MUNlClPlO'y valorar las remmendaciones necesanas,
para operar nuevos proyectos y obtener mejores resullados educativos, y de beneficio de su población.

7- Capacitar al personal de "EL MUNICIPIO" designado para impartir el serv¡c¡o educativo proporcionado por
-INEEJAD".

Así mismo, "INEEJAD' des¡gna como Unidad Responsable para vigilar el debido cumplimiento de lo
establec¡do en el presente Convenio y para conocer y resolver de común acuerdo los asuntos derivados de su
aplicación, a su Coordinación de Zona No. 'l 1 ubicada en la calle Colón No. 129, colonia Centro en la ciudad de
Guadalajara, Jalisco,

CUARTA.- RELACION INTERNA. Para los efectos de la realización de este convenio.

a) "INEEJAD' des¡gna al Director del Área de Estructuras Reg¡onales para llevar a cabo acuerdos tendientes
a efectuar modificaciones al conven¡0.

b) 'INEEJAD' designa a la Coordinación de Zona No. 1 1, de acuerdo a la ubicación del punto de encuenlro
instalado, para resolver los prob¡emas de operación que se generen, en cuanlo a la lnscr¡pción,
acreditación, certificación y entrega de módulos.

"EL MUNlClPl0' designa a la Unidad de Vinculación para que medianle acuerdos por escrilo, que no
requieran mayores condiciones contractuales, se realice el ¡ntercamb¡o de los serv¡cios que recíprocamente se
preslen; así mmo a los responsables de cada Dependencia o Área ¡nvolucrada en la ejecuc¡ón del programa
social; CRUZADA NACIONAL CONTRA EL HAMBRE para que de esta manera se vean los benef¡cios del
mismo.

QUINTA.- RELACÚN LABORAL. Tanto et personal de "INEEJAD" como et de ,,EL MUNlClplo,,, así como las
comisiones con que cada una de las parles cuenle para proporcionar los servicios motivo del presente
Convenio, se entenderá que su relac¡ón laboral y académica quedará bajo la absoluta y direcla responsabilidad
de la parte que lo contrató, s¡n que proceda reclamo laboral alguno respecto de la otra parte a quien ¡e presta el
servicio.

En caso que de "INEEJAD", fuese mndenado por alguna autoridad de carácter adminislrativo o laboral por
responsabilidades de trabajadores al serv¡c¡o de "EL MUNICIPIO', éste se obliga a resarcir las cantidades que
hubiese sido condenado "INEEJAD", por dichas obl¡gaciones.

SEXTA.- VIGENCIA. Por asl convenirlo las partes acuerdan que, el plazo del conven¡o será desde el día
de su firma y hasta el dfa

Sin perju¡cio de lo antenor, podrá concluir anticipadamente cuando asf lo determinen las partes por mutuo
acuerdo, o bien cuando alguna de ellas le comunique a la olra su deseo de darlo por concluido, caso en el cual,
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cesarán los efectos 30 (treinta) días después de recibir la notrficación por escrito, pero las acciones que se
encuentren en desarrollo continuarán hasta su lerminación.

sÉPTlMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Las partes estarán exentas de toda responsabilidad en
caso de relraso, mora o incumplim¡ento total o parcial del presente Convenio, debido a causas de fueza mayor
o caso fortuito. Las pales conv¡enen en que si se presenla alguna causa de fueza mayor o caso fortu¡to que
hiciera impos¡ble el cumplimiento del presenle Convenio, deberán llegar a un acuerdo por la vía amigable,
respecto de la revisión del mismo.

0CTAVA.- VICIOS DEL C0NSENTIMIENTO. Ambas partes manifiestan que el presente Convenio es de buena
fe, por lo que no existen vicios del consentimiento que lo inval¡den, y las controvers¡as que se susciten con
motivo de la interpretación y cumpl¡miento de esle Conven¡o, serán resuellas de común acuerdo por "Las
Partes", considerando así mismo que el presente convenio se celebra con el pleno acuerdo de buena voluntad,
comprometiéndose 'las Partes" a solucionar cualquier diferencia que se presente, durante la procuración de sus
fines

Leido por las partes el presente convenio de mlaboración educativa y enteradas de su contenido y alcance, lo
firman de conformidad por tr¡pl¡cado, en Guadalajara, Jalisco el dla 30 de Mayo del 2013.

POR "EL INEEJAD"

POR 'EL MUNICIPIO"

ALVARO MADERA LOPEZ
PRESIDENTE MUNICIPAL

LIC. ANGELICA MARIA COSIO MADERA
SINDEO MUNICIPAL

LIC. MARTIN GARCIA LOPEZ
SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO

"TESTIGOS

LA PRESENTE HOJA OE FIRMAS FORMA PARTE DEL CONVENIO GENERAL DE COORDINACION
FIRMADO POR EL IEEA Y EL MUNICIPIO DE MEZQUITIC JALISCO.
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LIC. SILVIA áRATE CARDENAS

DIRECTORA GENERAL


